
nl
"l

CNo.304

Panarra^, L9 de diciembre de 200I.

Ingeniero
rÁusTrNoc,qN{¡ñro
Alcalde Municipal del Distrito de Soná,
Soná, Provin cia de Veraguas.
E. S.

Señor Alcalde:

Dando cumplimiento a 1o normado en la C-orstitución Política, ardculo
2L7, wmeral 5; el Código Judicial, ardculo 346, numenl 6; y,bI*y 38 de
2000, artículo 6, numeral L, que nos asignanla, función de, "servir de conseiera

iurídica a los servidores públicos adminisüativos...", paso a examinar la situación
e{puesta en nota s/n fechada 9 de ocrubre de 2001, en la que nos presenta la
slguente mteffogante:

"quisiera saber si al atender un caso de litigio o
solicitud de lanzamiento de tierr¿ con título de
propiedad, en donde logramos averigvar en el
desarollo del proceso, que la penona que se solicita
sea latlr;ada o la que se le pide que desaloie, ha
ocupado este terreno o propiedad o lugar por más de 15

años, debemos nosotros basarnos al tomar la decisión
únicamente en los documentos legales que presenten
aunque la pe$ona tenga dercchos por prcscripción
adquisitiva de dominio, pero ello no ha sido
dictaminado por autoridad competente .

Eiemplo: Un señor X ha tnbaiado por 15 años un
globo de tierr¿ dentro del te rrcno con tíallo de
propiedad del señor Y, y mantiene cultivos que así lo
demuestra y si el señor Y rcconoce que es cierto que ha
trabaiado alli por el tiempo que el señor X manifiesta;
pero como tier¿ está titulada a nombre del señor Y, él
solicita que el señor X sea desaloiado.
Existiendo evidencia de que por prescripción de
dominio el señor X tiene derecho, así cual sería la
decisión correcta ¿ORDENAR QtlE DESALOJE?

D.



'l '. I

El derecho de propiedad es un derecho gar:rrt;zado por la C-onstitución
Política, en el ardculo 44, cu4ro tenor lee:

"ARTÍCULO 44. Se garantiza Ia propiedad privada
adquirida con arreglo a l¿ Ley por pe$onas iurídicas o
naturales."

Se desprende del contenido de la nofina suprema que el Estado es

gaftmte de la propiedad adquirida con arreglo alaley.

A la luz de nuestra legislación civil, el derecho de propiedad es el
derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las

establecidas por la ley.

El propietario tiene acción contra el poseedor de la cosa para
reinvidicarla. (C-fr, Artruto 337 dd @ip Cnil)

Evidentemente, en el caso planteado se tmta de una persona que ocupa
tierras ajenas, puesto que el dueño del bien posee título de propiedad y con
fundamento en é1 ha reclanado sus derechos sobre dichas tierr¿s. solicitando
ellaruanttento de la persona ocupante.

Sucede que el derecho de propiedad es un derecho protegido
íntegramente, puesto que se trata uno de los derechos reales que según la
doctrina otorga un señorío pleno sobre la cosa.l

Ahora bien, es un hecho cieno que la autoridad de policía, es quien más
cerca está de los problemas vecinales de su comunidad, para ofrecer
soluciones a la meüda de su alcance, en este caso, protección yseguridad en el
sistema de justicia administrativa, pero existe una realidad,Ia cual es, que no
siempre la autoridad de policía es competente para conocer de determinados
casos, como es el que ahom nos ocupa.

En el presente, existe un derecho de propiedad que no puede ser
desconocido; de modo que, aún cuando una pe$ona tenga quince años o más
de residir en un lWtt, seú necesario que inicie un proceso de prescripción
adquisitiva de dominio ante las autoridades civiles de circuito, competentes
para ello; y, rto ante una Alcaldía. Cnrresponderá entonces, a una autoridad
jurisdiccional decidir definitivamente 1o pertinente conforme lo estamido en
los artículos 1678 d, t697 del Código Gvil.

' ALBALADEJO, Manuel. Compendio de Derecho Civil. Décima Edición. Barcelona. 1997. Pág.335.
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C-omo quiera que la persona que ocupa el bien, no ha mostmdo tfuulo
justificativo de ocupación que ampare su pennanencia en el lugar, el dueño del
teffeno puede solicitar al ocupante que salga de su propiedad y para ello
lógicamente debe acudtx ala autoridad de policía, quien atenden el asunto en

primera . instancia hasta donde 1o permita la l-ey, .."-tt*d9 emitir
pronunciamientos que afecten otms esferas. Puesto que sí le asiste aL{wr

derecho a la penona ocupante o no, corresponderá aJ juez que conoce la

causa, los elementos y la legislación respectiva decidir en derecho lo
pertinente.

No obstante, puede recomendánele al ocupante invasor gestionar el
proceso de prescripcí6n para que este trámite suspenda el desalojo solicitado
hasta que el Tribunal dicte su fallo.

De manem que toda autoridad de poücía en el conocimiento de los

casos a ellos sometidos debeú ceñine alaLeyya los documentos aportados y
qlre tengan ca/acter probatorio, declinando competencia si es necesario. Los
hechos que se encuentren al margen de sus facultades, no podún conocerlos y
menos decidirlos: /a Que tales hechos debedn ser sometidos a otftls instancias

por d"isposición expresa de la Ley.

Reiterándole mis respetos de siempre, me suscribo, atentamente,

Alma Montenegro de Flefther
Procuradora de la Administracíín

AIvIdeF/ L6/cch.




